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Señor 
JUEZ QUINTO DE FAMILIA  
Manizales 
 
 
 
Referencia:   PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Radicado:   2022 - 148 

Demandante: VIVIANA TABARES RUIZ 

Menor: ANTONY PALACIO TABARES   

Demandado: JOHN EDIER PALACIO DUQUE 
Asunto: Recurso de reposición al mandamiento de pago (parcial) 
 
 
DIEGO FERNANDO MORENO MORENO, mayor de edad, domiciliado en 
Manizales e identificado con la cédula de ciudadanía número 75’079.166 de 
Manizales, portador de la Tarjeta Profesional 145.580 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi condición de apoderado judicial del señor JOHN EDIER 
PALACIO DUQUE, conforme al poder que adjunto, presento recurso de 
reposición (excepción previa), respecto del auto que libro el mandamiento de 
pago (parcial), lo cual hago en los siguientes términos: 
 

- inexistencia de requisito para que se constituya título ejecutivo (parcial)  
  
El Despacho libra mandamiento de pago a favor del menor ANTONY PALACIO 
TABARES y en contra del señor JOHN EDIER PALACIO DUQUE, mediante auto 
fechado el 11 de mayo de 2022,  previstos por las cuotas alimentarias dejadas 
de cancelar desde los años 2018 al 2021 y los meses de enero a abril del 2022; 
sin embargo, en la constancia de conciliación de no acuerdo No. 01624 fechada 
24 de febrero de 2022, bajo el radicado 2021-02-126-38572-1, se detallan 
únicamente las cuotas alimentarias “aparentemente” dejadas de pagar por mi 
mandante, respecto de los años 2018, 2019, 2020 y los primeros dos meses del 

año 2022. Es decir, de manera notoria faltaron las cuotas del año 2021, y así 

mismo se refleja dicha omisión en la solicitud de conciliación.  
 
A pesar de lo anterior, vale decir, que faltó incluir en la audiencia de 

conciliación, las cuotas del año 2021, la parte demandante en el escrito 

demanda relaciona y cobra cuotas alimentarias del año 2021, e 
infortunadamente el Juzgado no se percata de dicha irregularidad, y libra 
mandamiento de pago por las “supuestas” cuotas alimentarias adeudadas para 
este año 2021, así: 
 
2021  ENERO   $5.270  

2021  FEBRERO   $5.270  

2021  MARZO   $5.270  
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2021  ABRIL   $5.270  

2021  MAYO   $5.270  

2021  JUNIO   $5.270  

2021  JULIO   $5.270  

2021  AGOSTO   $5.270  

2021  SEPTIEM 

RE  

 $5.270  

2021  OCTUBRE   $5.270  

2021  NOVIEMB

RE  

 $5.270  

2021  DICIEMBR

E  

 $5.270  

2021  EXTRA  

DICIEMBR  
 $46.074  

 
Por las razones anteriormente expuestas estamos frente a una inexistencia del 
cobro para dicho trámite de conciliación, según acta de no acuerdo No. 01624 
fechada 24 de febrero de 2022, respecto del año 2021 sobre las cuotas 
alimentarias supuestamente dejadas de cancelar por mi mandante, por ende, 
pido cordialmente se revoque parcialmente el mandamiento de pago en lo 
referente a las cuotas alimentarias o reajustes del año 2021, y se omita del 
mandamiento ejecutivo de este periodo a cancelar por parte de mi representado.  
 
Anexo poder a mi conferido. 
 
 
Atentamente, 

 
 







Señor 
JUEZ QUINTO DE FAMILIA  
Manizales 
 
 
Referencia:   PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Radicado:   2022 - 148 

Demandante: VIVIANA TABARES RUIZ 

Menor: ANTONY PALACIO TABARES   

Demandado: JOHN EDIER PALACIO DUQUE 
Asunto: APORTO CONSTANCIAS DE ENVIO Y RECIBIDO DEL 

RECURSO FRENTA AL MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
DIEGO FERNANDO MORENO MORENO, mayor de edad, domiciliado en Manizales e 
identificado con la cédula de ciudadanía número 75’079.166 de Manizales, portador 
de la Tarjeta Profesional 145.580 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
condición de apoderado judicial del señor JOHN EDIER PALACIO DUQUE, conforme 
al poder que adjunto, dando cumplimiento al artículo 8 del Decreto 806 me permito 
adjuntar las constancias de envió y recibido del recurso frente al mandamiento de 
pago, el cual fue enviado al correo electrónico juan.511720475@ucaldas.edu.co, 
apoderado de la parte demandante, desde mi correo electrónico: 
diegofmoreno2@hotmail.com 
 
Me permito anexar a la presente. 
 

 
-constancias de envió y recibido del recurso 

 
 
Atentamente, 
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